
Proceso: Acción Popular 
Demandante: Nilton Ruge 
Coadyuvado: Javier Elías Arias 
Demandado: Banco Davivienda S.A  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 16 de febrero de 2023 
 
CONSTANCIA: Pasa a Despacho de la señora Juez, informando que venció en 
silencio el término para impugnar la decisión.    
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rad. 2022-00145-00 

Riosucio Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
   Dentro de la presente acción popular adelantada por Nilton 
Ruge coadyuvado por Javier Elías Arias contra el Banco Davivienda S.A se 
ordena archivar las presentes diligencias por agotamiento de etapas procesales.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Ruth Del Socorro  Morales Patiño

Juez
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Civil

Riosucio - Caldas
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Proceso: Declarativo Especial de Expropiación  
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
Demandados: Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación y otros  
 
                         

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 16 de febrero de 2023 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el día 15 de febrero de 2023 
venció en silencio el término de traslado para que el curador de los herederos 
indeterminados del señor Francisco Antonio García Giraldo contestará la 
demanda.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  
 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rad. 2022-00098-00 
Riosucio, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 Continuando con el trámite del presente proceso declarativo especial de 
expropiación adelantado por La Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
contra El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía 
General de la Nación –FEAB-, Francisco Antonio García Giraldo y la 
Sociedad de Activos Especiales S.A.S SAE, y que fuera enterado la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y la Personería Municipal, se cita a las 
partes a la audiencia prevista en el numeral 7 del artículo 399 del C.G.P., que 
tendrá lugar a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m) del día jueves (09) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023), fecha más cercana disponible en la sala 
virtual de audiencias de este juzgado. 
 
 
ADVERTENCIAS: i) advertir a las partes que en la diligencia programada se 
interrogará al perito que elaboró el avalúo presentado por la parte demandante y 
se dictará sentencia ii) las partes deberán concurrir de manera virtual a la 
audiencia para los asuntos relacionados con la misma, de conformidad con el 
artículo 399 del C.G.P.  
 
 
En las presentes diligencias, se ordena tener en cuenta el avaluó CP3 UF5 –
CMSCN-022 presentado como anexo a la demanda, adelantado por la Lonja de 
Propiedad Raíz de Caldas el 13 de septiembre de 2019, y para los fines del 
numeral 7 del artículo 399 del C.G.P se cita al perito avaluador RAA AVAL- 
9518620, Ing. Edgar Pérez Becerra a fin de ser interrogado, lo anterior, en 
armonía con el artículo 227, advirtiéndose que, es obligación de este acudir a la 
audiencia virtual. Por secretaria remítase oficio citatorio.  

 
 



   

 
 

Se les advierte a las partes, que en esta audiencia se dictará la sentencia.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Ruth Del Socorro  Morales Patiño

Juez
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